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ACUERDO DE CONVENIO EMPRESARIAL
SERVICIOS DE VIAJES Y CONEXOS
FABRICANDO SUEÑOS TRAVEL S.A.S



Entre los suscritos a saber, FABRICANDO SUEÑOS TRAVEL S.A.S., identificada con NIT 901.815.086-1, nombre comercial FBS TRAVEL con Registro Nacional de Turismo (RNT) No. 202603, debidamente representada por su Representante Legal JAVIER LEONARDO ORJUELA CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.684.674, quien en adelante se denominará LA AGENCIA, y LA EMPRESA XXXXXXXXX, identificada con NIT XXXXXXXX, representada legalmente por XXXXXXXXX, identificado con cédula de ciudadanía No. XXXX, quien en adelante se denominará LA EMPRESA, han convenido celebrar el presente ACUERDO DE CONVENIO EMPRESARIAL, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA – OBJETO. - El presente convenio tiene como objeto establecer una alianza empresarial mediante la cual LA AGENCIA ofrecerá beneficios preferenciales en servicios turísticos a LA EMPRESA y a sus empleados, extensivos a su núcleo familiar, actuando siempre como intermediaria entre aerolíneas, mayoristas, hoteles y demás proveedores del sector turístico.

SEGUNDA – BENEFICIOS PARA LA EMPRESA Y SUS EMPLEADOS. - LA AGENCIA ofrecerá, sin costo para LA EMPRESA:
· Canal exclusivo de atención prioritaria.
· Asesoría personalizada para viajes corporativos y personales.
· Beneficios preferenciales en fees de gestión.
· Acceso anticipado a promociones y paquetes especiales.
· Acompañamiento integral antes, durante y después del viaje.
· Extensión de beneficios a familiares directos de los empleados.
· Apoyo grafico para trasmitir el beneficio a los colaboradores 
· Informes trimestrales del uso del beneficio.

TERCERA – ALCANCE DE LA INTERMEDIACIÓN. - LA AGENCIA actúa única y exclusivamente como intermediaria comercial entre el cliente final y los proveedores
de servicios turísticos (aerolíneas, hoteles, operadores, mayoristas).
Las condiciones finales de los servicios contratados estarán sujetas a las políticas, tarifas, disponibilidad y condiciones de dichos proveedores.

CUARTA – CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS. - Las partes se obligan a mantener la confidencialidad de la información intercambiada con ocasión del presente convenio.
El tratamiento de datos personales se realizará conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas concordantes.
La información suministrada será utilizada únicamente para la correcta prestación de los servicios objeto del convenio.










QUINTA – LEY DE RETRACTO Y DESISTIMIENTO., De conformidad con la Ley 1480 de 2011 y el Decreto 1499 de 2014, el cliente podrá ejercer el derecho de retracto cuando aplique, dentro de los términos legales. No obstante, se aclara que algunos servicios turísticos, por su naturaleza, pueden no ser reembolsables, dependiendo de las condiciones establecidas por los proveedores.

SEXTA – TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES
• Las tarifas están sujetas a disponibilidad y cambios sin previo aviso.
• Los cambios y cancelaciones estarán sujetos a penalidades definidas por los proveedores.
• LA AGENCIA no se hace responsable por demoras, cancelaciones o incumplimientos atribuibles a terceros.
• El cliente acepta las condiciones particulares de cada servicio adquirido.

SÉPTIMA – POLÍTICAS INTEGRADAS DE SERVICIO. - LA AGENCIA se compromete a prestar sus servicios bajo principios de:
• Transparencia.
• Oportunidad.
• Calidad.
• Orientación al cliente.
• Cumplimiento normativo.

OCTAVA – VIGENCIA. - El presente convenio tendrá una vigencia de un (1) año contado a partir de la fecha de firma, prorrogable de manera automática por el mismo periodo; en caso que alguna de las partes desee cancelar el contrato debe encontrarse a paz y salvo por todo concepto y dar aviso a la contraparte con al meno un mes de anterioridad.

NOVENA – RESPONSABILIDAD. - LA AGENCIA no asume responsabilidad directa por la prestación efectiva de los servicios turísticos, dado su rol de intermediaria, limitándose su responsabilidad a la correcta gestión de la reserva y comunicación con los proveedores.

DÉCIMA – NATURALEZA NO OBLIGATORIA DEL CONVENIO
Las PARTES acuerdan expresamente que la suscripción del presente CONVENIO no genera, en ningún caso, obligación alguna para LA EMPRESA de adquirir, contratar o consumir servicios turísticos, planes vacacionales, tiquetes aéreos, reservas hoteleras o cualquier otro producto ofrecido o intermediado por LA AGENCIA.
El presente CONVENIO tiene como única finalidad establecer un marco de colaboración y acceso a beneficios preferenciales para LA EMPRESA, sus empleados y su núcleo familiar, sin que ello implique compromiso mínimo de compra, exclusividad, volumen de consumo ni contraprestación económica alguna a cargo de LA EMPRESA.
Cualquier contratación de servicios turísticos que eventualmente se realice será de carácter independiente, voluntaria y particular, y se regirá por las condiciones específicas del servicio adquirido, las políticas del proveedor correspondiente y los términos y condiciones vigentes de LA AGENCIA.







DÉCIMA PRIMERA – LEGISLACIÓN APLICABLE. - El presente convenio se rige por las leyes de la República de Colombia.

En constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor, el día XX del mes XX del año 20XX




_________________________________________			_________________________________________
Javier Leonardo Orjuela Castro			XXXXXXXXX
Representante Legal					Representante Legal
FABRICANDO SUEÑOS TRAVEL SAS			XXXXXXXXX
NIT. 901.815.086-1					NIT. XXXXXXXXXX
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